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Proceso Contencioso E1l licenciado Julio Ortiz
Administrativo de Nunez, en nombre %
Plena Jurisdiccién representacién de Victor

Sanchez, solicita que se

declare nula, por ilegal, la
Recurso de Apelaciédn resolucién de 9 de marzo de
(Promocidén y sustentacidn) 2007, la resolucidén 3 de 21 de

marzo de 2007 y la resoluciédn
122 de 18 de abril de 2008,
emitidas por el Ministerio de
Educacién, vy que se hagan
otras declaraciones

Honorable Magistrado Presidente de la Sala Tercera, de
lo Contencioso Administrativo, de 1la Corte Suprema de
Justicia.

Acudo ante ese Tribunal de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 109 del Cdédigo Judicial, en concordancia con
el articulo 1147 del mismo cuerpo normativo, para promover Yy
sustentar recurso de apelacidén en contra de la providencia de
14 de octubre de 2008, visible a foja 25 del expediente
judicial, mediante la cual se admite la demanda contencioso
administrativa de plena Jjurisdiccidn descrita en el margen
superior.

La oposicién de la Procuraduria de la Administracidén a
la referida admisién, radica en el hecho que la misma es

contraria a lo que disponen los articulos 42 y 42-B de la ley

135 de 1943, modificada por la ley 33 de 1946.



De acuerdo con lo que establece el citado articulo 42,
en concordancia con el articulo 200 de la ley 38 de 2000,
para demandar ante el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo es necesario gque se haya agotado 1la via
gubernativa, es decir, que los actos o) resoluciones
respectivas no sean susceptibles de los recursos de

reconsideracién o apelacidén o los mismos hayan sido

decididos, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o
de providencias de trdmite, si estas uUltimas deciden directa
o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan
término o hagan imposible su continuaciédn.

Adicionalmente, de acuerdo al mencionado articulo 42-B
de la ley contencioso administrativa, la demanda encaminada a
obtener una reparacidén por lesidn de derechos subjetivos
prescribe al cabo de dos meses a partir de la publicaciédn,
notificacién o ejecucidn del acto acusado.

La demanda contencioso administrativa de cuya admisidn
apelamos, estd dirigida a que se declaren nulas, por
ilegales, la resolucidén de 9 de marzo de 2007, emitida por la
directora de la Escuela Normal Juan Demdstenes Arosemena; la
resolucién 3 de 21 de marzo de 2007, emitida por la Direccidn
Regional de Educacidén de la provincia de Veraguas, mediante
la cual se declardé desierto el recurso de apelacidn
interpuesto en contra de la primera resolucidén; vy la
resolucidén 122 de 18 de abril de 2008, a través de la cual el
Ministro de Educacién resolvidé el recurso de revisidn
administrativa propuesto por el actor en contra de las

resoluciones previamente dictadas por las autoridades de la



Direccidén Regional de Educacién de Veraguas, manteniendo la
primera decisidén. (Cfr. fojas 1 a 7 del expediente judicial).
Resulta oportuno anotar dgque el acto que resuelve un

recurso de revisidén administrativa, no es de aquellos dgue
agotan la wvia gubernativa, tal como se desprende de la
lectura de los articulos 188 y 200 (numeral 4) de la ley 38
de 2000, los cuales citamos a continuacidn:

“Articulo 188.

El recurso de revisidén administrativa

deberd ser interpuesto o propuesto por

escrito por la persona afectada o

agraviada por la resolucidén dque se

impugna. ..

El recurso de revisidén administrativa

serd interpuesto dentro del término de

un mes, contado a partir de la fecha de

notificacién de la resolucidédn que agotéd
la via gubernativa...

”

(E1l resaltado y subrayado es nuestro).

“Articulo 200.
Se considerara agotada la via
gubernativa cuando:

4.Interpuesto el recurso de
reconsideracién o el de apelacién,
seguin proceda, o ambos, éstos hayan
sido resueltos.”

(E1 resaltado y subrayado es nuestro).

También cabe destacar, que la referida resolucidén 122 de
2008, ©proferida por el Ministro de Educacién, le fue
notificada al interesado el 22 de mayo de 2008, y que la
parte actora presentd su demanda ante ese Tribunal el 21 de
julio de 2008 (Cfr. fojas 7 y 22 del expediente judicial), 1o

que nos hace suponer que el demandante tomdé como base para el



céoémputo del término de 2 meses para la presentacidén de la
demanda, esta ultima fecha de notificacidn. Sin embargo,
como ya se ha dicho, el recurso de revisidén administrativa no
constituye un medio iddéneo para el agotamiento de la via
gubernativa, por lo que tal fecha no debe ser tomada en
consideracidén para efecto del plazo para la interposicidén de
la presente demanda contencioso administrativa.

En este orden de pensamiento, conviene aclarar que en el
presente caso, la via gubernativa queddé agotada cuando el
apoderado legal del demandante tuvo conocimiento de 1la
resolucién 3 de 21 de marzo de 2007 gque declard desierto el
recurso de apelacidén presentado por é1, hecho gque ocurrid el
8 de agosto de 2007, segun consta en el pie de la nota AL-
150-07 wvisible a foja 173 del expediente administrativo;
fecha en que también empezd a correr el término de
prescripcidén de la accidn contencioso administrativa, por 1lo
cual el mismo se cumplid el 8 de octubre de 2007, en tanto
que, como hemos dicho, la demanda contencioso administrativa
fue presentada en la Secretaria de la Sala Tercera el 21 de
julio de 2008, de ahi que la misma deviene en extemporanea,
segln lo preceptuado en el articulo 42-B de la ley 135 de
1943.

De conformidad con los criterios expuestos, solicitamos
a esa Sala que, en virtud de lo dispuesto en el articulo 50
de la ley 135 de 1943, modificado por el articulo 31 de 1la
ley 33 de 1946, REVOQUE la providencia de 14 de octubre de

2008 (foja 25 del expediente judicial) qgque admite la demanda



contencioso administrativa de plena Jjurisdiccidén y, en su
lugar, NO ADMITA la misma.

Del Honorable Magistrado Presidente,

Oscar Ceville
Procurador de la Administracién

Nelson Rojas Avila
Secretario General



